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INTERESANTE INVESTIQflCION EN EL HOSPITAL
“SANTO TOMAS^’

A las enfermeras graduadas panameñas se les da un
trato inferior al que reciben las extranjeras, dice la ma
yoría de los médicos.— Relación de don José Agustín
Arango y don Juan Navarro.— Opiniones de los distin
guidos abogados Doctores Harmodio Arias, Jíulio Fá- 
brega y Eduardo Chiari*— Nuestros propósitos.

Desde hace mucho tiempo son 
motivo de rurapres en está 'ciu
dad algunas prácticas irregula
res jpue se llevan a cabo en el 
Hospital Santo Tomás, Institu
ción sostenida por el Éstadó, con 
fines caritativos; y Acción Co
muñí L'rCor respondiendo a los 
principios que la crearon, inició 
al respecto una investigación de 
cuyos resultados damos aquí 
cuenta al público aunque d,e , ma
nera suscinta, por considerar es
to de interés general. - r.

--S

LOS RUMORES . - ,

Los rumores a qué:nos referi
mos, que ya son del dom inio' pú
blico por haberse ocupado alguna 
vez de ellos !a pren/sa local,- se 
refieren principalmente a ciertas 
diferencias Odiosas establecidas 
entré; las enfermeras páhamesas 
que prestan servicios en el 
Hospital, y la s , enfermeras 
extranjeras. Se ,. asegura por 
ejemplo, que a las últimas se lee 
da mejor trato, mejores , cpmod;!: 
dades ÿ- sueldos superiorísimos, 
sin consultar su aficiencia y labo
res y simplemente por el sólo he
cho de no ser hijas del país, con 
dición que impide a las otras 
prosperar en el ejercicio de su 
profesión y-quje ha obligado a al-, 
gunas dé ellas a emigrar de su 
patria en busca de campos más 
prop.’cios.

Se dice también que los pacien
tes pobres que acuden a solicitar 
tratamiento médico en el Hespir 

 ̂tal se les exige el pago de los 
servicios solicitados y  del trata- 

i  miento.que reciben, obligándolos 
Ni pagar con trabajos materiales 

cuando no cuentan con medios pa
ra hacerlo en efectivo, lo cual es
tá en contra de los fines caritati
vos de una Institución sostenida 
por el Goh^;rno Nacional para el 
bien del pueblo.

Y por último, también hemos

oído algo sobre la alimentación 
deficiente qué se les da  á los 'lla
mados enfermos de candad. ■ ;

NUESTROS I NFO R M E S . :
Para informarse de^-lá véi’aci- 

dad de lo dicho anteriormente^ 
A cción Comunal noínbró -una 
comisión integrada por algunos 
de sus, mm^^bros a fin de que se 
acercaran a los médicos del Hos
pital Santo Tomás y a los seño
res de la Junta Directiva y  obte
ner d,e, ellos respuesta a un cues
tionario preparado con anteriori
dad.

No vamos a dar a rConócer- aquá 
todos los detalles délás'bcho en' 
trevistas llevadas a cabo, sino so- 
kmenté aquellos puntos de ellas, 
que cu concepto nuestro, mere 
cen la atención del nChlico.

LÔ QUE DICEN LO'3 MEDICO'S
Los principales ' puntos del- 

cuestionario formulado a los mé
dicos del HospitaUSanto -Tomás 
fueron contestados por la mayo? 
ría dé. ellos como enseguida se 
lee : : • .../r  ̂ - : rv-

; --1 °  - ¿Cree Ud, que hay en là 
República de Panamá; algún mé
dico pánameño compétente para 
ejercer ,1a Superintendencia del 
Hospital Santo Tomás?

— Si hay médicos competentes 
entre los profesionales panameños 
para ocupar la Superintendencia 
del Hospital Santo Tomás. Ade
más, no es absolutamente nece
sario que el Superintendente sea 
un médico; puede ser un Admi
nistrador hábil o un comerciante 
capaz y  organizador.

—29 ¿Cuál es la razón de que 
un médico panameño no ocupa 
ese puesto?

— Un convenio c^ebrado entre 
el Gobierno del Dr. Manuel

bernador Magoón dé da Zona 
del Canal. En la época en que se 
■celebró ese convenio no hab'a
casi médicos nacionales.' Hoy; 
quizás los hay en número mayor 
a los extranjeros. Sfn émbáfgo 
a nuestra m,ane.ra de ver, esé CoTi:; 
venio no se opone a que un pana-’ 
mefio desempeñe las funciones de
Superintendente .del. .Hospital
pues de ser así, no se hubiera-en
cargado de ese puesto él Dr . Or- 
barrio q uien.fué-Saperintendente
d uraute algún tiempo. Es cierto
que el Gobierno AniefiCano des-^
tina una suma para sueldos det
Superintendente, jefe de las enfer
meras, y algunas de éstas,
tarn^ién es verdad que nuestro G o
bierno jamás hia hecho gestiones
parayest indir ese acuerdo que ya
jjq -tiene razón, de ser pues no es de
^carácter permanente, y hoy, la Zo
na cüentá'COn Hospitales propios
y  acoï>dicionadc<'s donde tratar sUs 
pa-cientes. " . . . '

3*̂  ¿Ha notado U
i iP''

.na tllfe*
rencia en el trató dáüu'a las enfer
meras graduadas éxtranjerás y  las 
enfermeras grad uadás panameñas?

Si; no’  es posible negarlo. En 
primer Jugar los sueldos no son k 
guales; las panarpeñás comienzán 
ganando 15 balboas y . después de 
graduadas y adquirir experiencia en 
el Hospital, devengan de ,4Ü„a 50 
balboas. Tenemos u n ej em pío ' de 
una que después, de. 14 .años de sép 
vir eficieniemmte y  a contentairiien- 
to de sus jefes, sólo gana 100 bal
boas. Las extranjeras ganan des
de su ingreso, 80, 90 y 100 balboas. 
En muchas ocasiones las .subalter. 
ñas nacionales tienen todo el peso 
del trabajo apesar de recibir menor 
remuneración que las jefes extran
jeras. Hay también diferencia de 
alojamiento; las extranjeras tienen 
cuartos separados, salón para reci
bir sus visitas, comedor especial 
como los médicos internos mien
tras que las profesionales nativas

Amador Guerrero |’y .̂ el G o -van al comedor con las pupilas tie.

nen dormitorio general y reciben 
sus visitas'en los corredores del 
Hospitál. ' Except'Uandd^la de la 

•sala 12, todas las-enfermeras jefes 
son extrahjéfas. -^Muchas profe? 
sionales graduadas en el Hospitsj 
Sónto Tomás se han visto obliga
das a emigrar'á Colombia y  Centro 
América, pófc[aé'érñ‘ las -̂icliaicas -u 
.Hospitátés dé éso^pa1sesÆus.-sécyi 
ciós soc_̂  más apreciados y .̂ymejor 
renaunefados q'cre ea la -miéma Ins
titución q’ " les otófgó sus diplomas. 
De Chile y éi Peiú ¿cíiútan , enfer, 
meras pánaráeñas. En la sala ¿qo- 
peraciones del Hospital, hay do%mí 
ñas panameñas que sóld ganan ->ca 
da u.ná 50'badboas'mientras que u 
na atñéricaha qué-hacecl mismo tra 
bajo se te pagan í io  balboas .

-W .;'ÍX ' -r-
•4'‘ ¿Sien Panamá hay su ti cíen te 

enfermeras graduadas Aquí mismo, 
por qué,en vez de 'les .ocasión 
de perfeccionarse, con • ' -rcicio de
£U profesión, se traers ení; r.rsras 
extéaTijeras para el í ’ ‘*'"■1 Santo 

-Tomás que es una ^
cioHal, pagada
meñoj

Talvez existe toa .̂ 
las extranjeras son i 
Sin émbargo es lo cierto q;. 
ha tomado la iniciativa en lavo, 
las-enfermeras nativas. Cteemo.. 
'que es tiempo Pe que se prefieran 

es graduadas en,el mismo Hospital 
para que el elemento .nativo bien 
prepararado yaya reemplazando al 
elemento extranjero.quéhasta aho
ra ha logrado las mejores éportu- 
ttidades. A las extranjeras, sus 
respectivos países les han brindado 
la ocasión de adquirir conocimien
tos prácticos y es muy natural y ló-- 
gico que aquí también se ie pro
porcione a nuestras enfermeras la 
oportunidad de adquirir más expe 
riencia qne la que ya poseen, ihi— 
ciándolas en trabajos y cargos 
delicados pues hasta ahora sólo 
han servido como simples subalter
nas, no obstante que hay algum ■ 
de una preparación sólida y reco
mendable.

(Pasa a la 2* Pág )
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Interesante Investigación..,.
[Viene de la primera página'} ^ .

5° ¿Cree Ud, que el Hospital j p)e nrfi pimpla cuenta de ido aigu 
Santo Tomás es una verdadera' ^^5 veces y en.verdad, no me he

SECCION E D ITO R IA L
Sobre .Turistas

La portentosa obra de ingenie
ría realizada en territorio paname
ño, coloca a la República en la pri
vilegiada situación de atraer a 'sus 
plajms ora la curiosidad, ¿ael espí 
Htu estudioso cuando no el senti
miento mercaoti! de individuos de. 
otros pueblos.

no es éste un movimiento que 
debemos mirar con indiferencias; a 
nadie mas què'a'î^osotrps favorece 
una corriente constante de turistas, 
y por eso debemos facilitarles el ac
ceso al Istmo; en ellos viene la vi
da a nuestrás eiudádes; el capital 
se pone)en movimiento, y son los 
turistas a la vez que consumidores, 
los más eficaces propagandistas de 
nuestras riqueza, y testigos de 
nuestros infinitos recursos aun 
inexplota-db?.

Casi inútil resultaría todo empe
ño de n ú e s : a g e n t e s  consulares- 
estériltoda labor periodística; in- 
fructur ’” ' " ' ’ o gestión de las dife- 

'•’S que se levantan 
'cur. ndo naesH'c 
.. económico, y 

.1, gritos la in'versión 
. extranjeros; si.no tone- 

jtimonios» que ‘ confirmen 
stras posibilidades de . surgi

miento; y uno de los medios efica"- 
ces y éomuries de esa -túáyor qiropa-' 
ganda, es el tuijsta-: el tdrista que 
en su viaje, encuentra facilidades, 
hospitalidad y bellezas. La visá^

■ ción de pasaportes és, sin duda, un 
obstáculo no pequeño por lás iiico- 
modidades que ofrece a los q’ quie 
ren visitarnos sói'o á'título recreati 
vo, y su supresión contribuirla de 

- manera', po'éitiva■ ' átráer a' hues- 
' tras playas Uii may^r concurso de 

viajeros.
Pero no es justo tampoco "que 

mientras Panamá suprima la visa-, 
ción. de pasaportes retirando de,, sus 
arcas toda entrada, continúen los 
hijos de este suelo necesitando de 
ese requisito para viajar ellos tam; 
bién^poreso eustentamos la nece
sidad de una inteligencia de. nues
tro gobierno con aquellos otros go

biernos cuyos pueblos mantienen 
mayores relaciones comerciales con 
nosotros.

Sin duda corresponde el . primer 
puesto en esta serie al gobierno y 
pueblo americanos; y nos resisti
mos a creer sin éxito uifa gestión 
en este sentido pues ella tienden 
un mayor acercamiento en que tas 
empeñados están ambos gobiernos.

Pero la estación del turismo se 
acerca y las cosas de cancillería an 
dan despacio; por eso creemos, que 
la mejor fórmala,, propuesta hasta 
Lo; para resolver el problemá dé
los pasaportes a turistas, es la pro. 
puesta por el Exmo, Sr., Presidente 
de la República, oñ carta a miem-

Institución de caridad, es decir, 
quedos enfermos pobres soií re
cibidos allí sin exigírseles' como 
pago un solo centavo? '

—A algunos, pacientes se les 
exige un depósito al ingresar, con 
el objeto de equilibrar los enor
mes gastos que hay, A ' otros, 
los más pobres, que uo cuentan 
con los . medios para; hacer ese 
depósito se.les pone a.trabajar de 
acuerdo con sus capacidades. Es 
una manera de .remunerar el.traíí 
tamiento que reciben. Propia- 

¡mente, pues, no es una . perdade- 
[ra Institución de caridad,; aun
que la mpdida que se adopta pa 
rece justifi,ca.da. ¡ , , , : ■

6° ¿En su opinión qué medi
das aconseja Ud. para cortar lo 
malo que según su concepto hay 
en la Dirección del Bos'bital San
to Tomás?' ■ ' . • ■ '

—Que se nacionalice; es nece
sario luchar hasta donde sea po
sible para nacionalizar esa. Insti
tución. En la Junta Directiva 
debiera haber por lo menos un 
médico panameño q? pudiera dar
se cúenta de la marcha profesio- 
,nal del Hospital. Debe comen-' 
zar se desde ahora para Qvitar que 
bl nuevo Hospital dé Santo Tomás 
que tanto cuesta a la Nación, sea 
también prácticamente una Ins
titución, extranjera.

bros de la A. de Comercio y deiC.  ̂x,0 QUE DICE EL SEÑOR JOSE 
Rotario de Panamá, y que corre 
publicada en La Estrella del 17.

En ella se propone eliminar la vi. 
sación de pasaporte^ a tnri.3í,!jg, si 
las Compañías de vasDores se ' comy 

; i presentar la lista dee- 
líos a'su llegada a agua's- paname
ñas y a, pagar un balboa por .cada 
turista.

'Creemos sinceramente que' ésta 
,es una sólucióo rápida y satisfacto
ria porque se eliminan con ella gas
tos improductivos; los inconvenien. 
tes que ofrecía el Decreto No. 60, 
y el balboa que desembolsan-las 
CompañiiS de Vapores, puede.a ob
tenerlo del viajero al extenderle el 
pasaje ■ respectivo,

Corresponde ahora a la Cámara 
de CoraerciQ y a los miembros del 
‘Club Rotario,’ conseguir de las di
ferentes compañías deíVapores, a- 
ceptar las condiciones del Poder K* 
jecutivo. - . '

AGUSTIN ARANGO- 
Ei conoci-d© caballéro don î ôsé

a g e n c ia  JUDICIAL
DS!

H E C T O R  C O N T E  B- 
Establecida el 2 de Mayo de 1909 

Penonomé

.^güStfe Arángo, miembro de la 
Junta Directiva del Hospital, a'' 
ser interrogado por nuestros co
misionados, manifestó más o me 
nos'lo siguiente : ' ■

Soy Tesorero ad-bonorem dé 
la Junta Directiva del Hospital y 
.por consiguiente responsable de 
¡los dineros,de esa Institución, y 
iencargado de ^expedir lc)S che
rques, órdenes de pago etc.,‘ pero 
ja  contabilidad es llevada en el 
Hospital mismo por fin .contador 
des tifiado al'efecto. Ea Junta 
Direct! va - ‘ acos turnbra celebrar 
sesiones una vez al mes o más.de 
una vez si algún caso u rgénte Ib 
requiere así. Actúa como .Se
cretario don Juan- Navarro y efi 
las sesiones se habla indistinta-' 
mente español e inglés; pero las 
actas son redactadas siempre en 
español. Se prefiere entablar las 
discusiones en inglés porque los 
.miembros n'orteamericanos de la 
Directiva no conocen el español 
y hay que traducirles lo que se 
expone eii nuestro idioma. • .

En distintas ocasiones hemos 
hecho visitas al Hospital para 
enterarnos de la administración.

enterado dé qüebaya exáctameri 
te diferencias,entre las enferme
ras extranjeras y las nativas. l a 
alimentación es más o menos ki 
mis toa y' honradamente les digo 
que no sé nada sobre la diferen
cia que sp dice hay ,en los dormi
torios, porque no los he visitado- 
pero me propongo hacerlo muy 
pronto. Mis visitas hasta ahora 
se han limitado a, las salas d;-'' 
enfermos., comedor 3̂  cocina- 
Cuando se. han-presentado' acto- 
que me • han parecido injustos" 
como p.or ejemplo, cuando quisas 
distituirse,a una enfermera nor
teamericana poique casó con m: 
policial panam..cñd, yo hice cuan- 
to pude para que permaneciera 
en el Hospital ÿ así fue,., hasta 
que ella voluntariamente abando
nó iáinstitución por otras causas

Es cierto.que.algunas prpfosiona 
les panameñas han emigrado a 
prestar sus servicios en el Exterior, 
y, yo siempre he sido de opinión 
que las nacionales, sobre todo las 
graduadas en el mismo Hospital, 
deben ser preferidas a todas. Hay, 
es verdad la obligación de nombrar 
algunas Éorteamericáaaa'to.n.. yir^iid 
del convenio existente,entre el G o
bierno do-Panamá .y'el de. la; Tiona.- 
del'Canáh; el Gobierno nortéame- 
ric'áno pága los servicios que eses 
enfertoéros prestan y les.señala sus 
sueldes; En ningún, caso .creo justo 
que en. i'gííaidad de competo.iiuia- y 
servicios, las extrae-jeras devenguen 
sueldos mayores pus las profésiona- 
íes nátivás. ' Yo haié una investi- 
gaciónal respecto, ■;
"En cuanto' al personahHel a Jun-- 

ta .Directiva, creo que . un médico 
panarpeño que hada tuvEra que 
hacer can el Hospital, sería muy 
cohvénieaté én ella; Por ahora lo-.-i 
cargos de la Directiva confiados a 
ipanatoeñós son la Sécretaria confia- 
ida la! señor J uan NaVafro y  -la Te-- 
¡soreria que h.a sjdo confiada a mi. 
Por los informes mensuales que S(' 
rinden, podemos nosotros darno.J 
cuén|a del movimiento del Hospi
tal y'quizás-en alguna ocasión por 
error u otra circunstancia ha sido 
desatendido algún pobre de solemi- 
dád que haya solicitado asilo alí; 
pero éhtiendo yo que a esos pobres 
se les atiendé'generalmeute.

He creído siempre - y creo aun 
que eRpetsonal panameño bien pre
parado para prestar servicios - efi
cientes, debe ser.'preferid o en todos 
los ramos de sus actividades. . ;

LO QUE DieE.EL.SEÑOR JUAN 
NAVARRO

E l señor Juan Navarro contestó 
[Pasa a la 3“ .pág.
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Interesante Investigación....
Viene de la segunda página

nuestro cuestionario en los mismos 
términos más o menos que el señor 
Arango y terminó así;

■‘Yo creo que el Gobierno de Pa
namá debe estudiar este asunto te 
niendo en cuenta todas las circuns
tancias que lo rodean para resolver 
lo que más convenga a los intereses 
nacionales.”

OPINIONES DE LOS ABOGA
DOS ARIAS, F ABREGA Y

CHIARI
Teniendo conocimiento nosotros 

que existía un convenio entre el Go 
bierno de Panamá y el de los Esta
dos Unidos, dispusimos hacer a los 
abogados mencionados, la siguiente 
consulta:

El convenio  celebrado  e n 
tre  SL Pre sid e n te  A m ador  t  
KL G obernador  de la  Zona del 
C an al , M agoon , respecto  al 
H ospital  Santo T omás fue  un 
CONVENIO transitorio  O PERPE
TUO. Si fue  t r a n sit o r io , s ír 
vase  DECIRNOS QUÉ CIRCUNSTAN 
CIA PONÍA TÉRMINO AL CONVENIO 
O DABA LUGAR A UN NUEVO ARRE
GLO ENTRE LAS PARTES.?

Los Doctores Fábrega y Arias 
contestaron así:

“ Entendemos nosotros que los 
arreglos entre el Gobierno de Pa
namá y el de la Zona del Canal re
ferentes al Hopistal de Panamá se 
llevaron a cabo en una forma sui 
génetisy pero, en todo caso, como la 
pregunta de üds. se refiere a si ese 
convenio fue transitorio o perpe
tuo, nos permitimos llamar la aten" 
ción de Uds. hacia el Decreto No 71 
de 1905 pfrendado por el Secreta-' 
rio de Fomento, el cual aparece pu
blicado en la gaceta Oficial No 202 
de 1905. De los términos de ese 
Decreto se desprende que el arre- 
glo^de que se trata tiene un plazo 
indefinido; sinembargo, nos parece 
que quizá ese convenio podia ter
minar si han cesado o cuando cesen 
las circunstancias qqe determina
ron su celebración.”

F! Dr Eduardo Chiari nos dijo:

“ Ea mi t«iiCtípto, el convenio 
celebrado entre el Presidente Ama
dor Guerrero .v Gobernador áe la

NUESTROS PROPOSITOS
Per los datos que damos a cono 

cer a nuestros lectores, sacados de 
las declaraciones que ta q u ig r áfi
camente fueron tomados a algu
nos médicos del Hospital Santo To
más, queda establecido de manera 
categórica que en esa Institución 
que administra el Estado y que pa
ga el pueblo panameño, SI se lie 
van a cabo prácticas irregulares que 
DENUNCIAMOS A LOS LLA
MADOS A VELAR POR LOS 
INTERESES DEL PAIS a fin de 
que pongan de su parte cuanto esté 
a su alcance para que no prosiga el 
estadade cosas apuntado y que Ac. 
CIÓN C om unal ha podido estable- 
f'er no ligeramente, sino después de 
una minuciosa investigadión de dos 
meses. En primer lugar son odiosas 
y de marcada injusticia las diferen
cias establecidas entre las enferme
ras panameñas graduadas en el mis 
mo Hospital y las extranjeras im 
portadas para prestar servicios que 
bien podrían atender las nacionales. 
Parece con esa práctica, que los 
administradores del Hospital des
confiaran de los conocimientos da
dos por ellos mismos a las-q’ fueron 
primero sus alumnas y luego su- 
auxiliares en la noble misión de ve
lar por la salud de los pacienfes.

Clones a ellas encomendadas. Con
sideramos que el mayor BOL OCK, 
Superintendente del Hospital, está 
bien intencicnado y vela por la bue
na administración del establecimien
to; pero no es a él, por cierto, a 
quien toca mejorar de manera in 
justa y odiosa las condiciones de 
sus paisanas, las enfermeras extran
jeras, respecto a las condiciones de 
las enfermeras nativas.

Es lógico suponer que no preten
derá el Mayor BOCOK perjudicar 
a aquéllas con quienes lo unen vín
culos dé idioma y nacionalidad, 
a nosotros a quienes correspond, 
velar porque se reconozcan ios y  
res nacionales y de que no 
pospuestos por antipatía o /  
ció a elementos extranjf 
guales o inferiores ^  
iiasta hoy nuestras pf 
tenido voces hermanas qu 
resen por el bienessar de ellas en , 
propia tierra, ya ha surgido un Cen
tro compuesto de jóvenes netamen
te panameños que agotarán el últi
mo esfuerzo para que se les haga 
justicia y cese la terrible situación a 
que están sometidas.

Mientras las autoridades se ma
nifiesten indiferentes a la obliga
ción que les dicta el deber y les im
pone el patriotismo, no cesará Ac
ción C omunal en su noble tarea de 
denunciar odiosas diferencias y ata
car repugnantes injusticias.

Continuará.

‘JUNTA DIRECTIVA DIK' 
«ACCION G O M t/

Presidente, Doctor B 
ra; Vicepresidenr 
Urrutia; T e ^  
dia Jaén; Sey 
vez B. /

/

Se alegrará que existe un conve
nio; que el Gobierno de la Zona del 
Canal paga algunos sueldos; que 
hay la obiigación de utilizar servi
cios de enfermeras norteamericanas. 
Parece esto muy bien Pero si el 
local es reducido; si no hay las co
modidades necesarias; si ni siquiera 
pueden instalarse en la forma más 
conveniente a enfermos cuya cura- 
ción exige reposo y comodidades; 
si por deficiencias del local las enfer* 
meras nacionales reciben en los cO" 
rredores a sus parientes y amigos 
que acuden a visitarlas en sus ratos 
de recreo, ¿por qué han de gozar 
las extranjeras, además de un suel
do superior, del CONFORT que se 
les suministra con un comedor es
pecial, con sala de recibo y con dor
mitorios separados? -

ACCION COMUNAL.

PLVi

Q U IN T E N
yí

Apartado fi 
No. 1 -

a g e n c i a

DE

«fe W:

Para todas los gustos y nece
sidades en LA LIBRERIA de 
BENEDETTI HERMANOS

[al lado del “ Teatro Amador” ] 
Servirá a üd. rápidamente a do
micilio sin recargo alguno sea 
cual fuere el valor de su orden 

— Teléfono 940 —

B A Z A KAdemás, si ya la Zona de! Canal
cuenta ¿CE Hospitales superiores L  ^

. . .  V ' iESREoíA.iHpor sus condiciones xugxemca» /  PO- j QTJX,QS PA
Zona del Canal, 6eá¿r Chaíres T!:: <’<' sus locales, no e x i^

tiendo por consiguiente la razón de
un convenio que, si alivia al Estado 
de algunos cientos de pesos, en

A M E R IC A N O
D EN ARTI- 

.¿i CABALLEROS

FERJfAJ^DO 

Calle 3*

QUARQ 

No. 23

ofitc. oñi/rulo *-a ^

ABOGADO-LAWYRR

plaza de Arango No. 38 

Teléfono 452 Panamá, R. de p .

T0>«E

Compañía Santeña de Licores 
Agente R. de St. Malo 

Apartado 515 Teléfono 855 
Panamá

AGENCIA j u d i c i a l

DE

Magoon. referente al Hospital San
to Tomás, contenido en el decreto 
ejecutivo número 71, de 17 de Oc
tubre de 1905, no es perpetuo. Es 
cierto que en él no se fijó su dura
ción ni se habló de condición algu
na qne pudiera ponerle fin; pero 
también es verdad que cualquiera 
de las partes tiene la facultad de 
denunciarlo ala otra, si por cual
quier motivo no lograran llegar a 
un acuerdo en cuanto a su termina- 
ci6r “

combio es, por muchas causas, in. 
conveniente para los intereses nació 
nales, ¿por qué no se gestiona por 
nuestro Gobierno la rescisión de 
ese convenio?

Y  no se crea ni por un momento q* 
nuestra labor va encaminada a per-
udicar determinadas personali

dades extranjeras, aptas por muchos 
conceptos u; ra desempeñar las fun-

AGENTE DE CALZADO 
W AK-OVER 

Pan am a -C olón

DB- RAMON E- MORA
C irujano  D en tista  

deGa Facultad de Pensylvaciú 
Ave. Central No. 22—Tel. 1092 

Panamá

untos criminales y 
nistrativos
Panamá

Admi-

Ave, Norte, No. 8—Apartado Nú
mero 950—Teléfono Número 302

AGENCIA JUDICIAL
DB

L e o p a l á c i  Ï T a ld e s  Jí>.

Ave. A, 57—Tel. 279 
Panamá
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nos na
les y 

’ In-

■iiTai
>lí

- ci
, caminos 

; en construcf

o de la eo- 
americana, 
las planos 

luda por ii'ua 
>8 dé los dós 

—ada por dos téc- 
jfj^aos, notamos la posi- 

¿ntajosa en que se lia codo  ̂
República, pues es fácil 
que los técnicos esos, sin 

alguno con j^^aiuá, trata- 
apre que se les jíresente la 
idad, de favorecer los inté- 

..eses de instados Únidós, aún en 
detrimento de los intereses de nués r 
tra Patria.

Pero, por d e ^ a c ia ,’ hay* algo 
más grave. ha. experiencia demues 
tra que los Estados Unidos de Amé’ 
nca tienen un criterio extensivo y  
amplio cuando se trata de sús dere 
chos, efectivos o presuntivos, ema
nados de cualquier acuerdo, con
vención o tratado celebrado con Pa. 
namá, y estrecho y restringido 
cuando se trate de Ies obligaciones, 
í:asi nuut-i correíativas, que esos 
mismtffi actos les imponen.

Foresto, considera A cción\Co 
. í- ii^iestras autoridades

lamas ’os Elsta

De nuestra Correspondencia Notas Gene-

República de Panamá.—Presi
dencia.

Panamá 4 de Septiembre de i9*3‘

Señores Doctor R. E# Mora, don J. 
M. Pinilla U. y amigos,

Ciudad.
Estimados amigos;

Muy dé mi agrado ha sido el re, 
cibo de la apreciable comunicación 
de ustedes de fecha 3I de Agosto 

Himo, en la cual amablemente se 
m ponerme en conocimiento de 

’ día 19 del mismo mes, han 
el Centro Acción C omu- 
'os ânes principales me

de ios loables y 
. jsitos que han ani- 

,,.ae8 para ese objeto, y 
, expresarles mis fefícitaciooes 

mis niejores votos para que la 
nueva Institución sea fuente de 
bienestar para todos y de larga 
ÿ próspera d uráción.

Soy de ustedes atento servidor y 
amigo,

B ei:,isario  Porras.

República de Panamá. —Inspec
ción General del Cuerpo de Po
licía Nacional-
Panamá 29 de Agosto de 1923,

Sefior Ramón E- Mora, Presidente 
del Centro A cción C óm ünai,,

Presente.
Sefiorf

Me he enterado del contenido de 
sil atenta circular fechada ayer. 

Soy de usted atto. s. s., *
A . R. L amb

'  Inspector>66neral:

Secretaría de Relaciones Exte
riores

Panamá, Agosto 31 de 1923.

Señores;

He recibido la interesante comu
nicación de ustedes, de fecha 28 de 
los corrientes, en la que solicitan mi 
cooperación para el movimiento 
iniciado por un grupo de jóvenes 
panameños, asociados con el fin de 
propender al enaltecimiento del 
elemento idóneo.

He tomado nota de todas las 
consideraciones expuestas por usté 
des en su comunicación, y de las 
bases del Centro a que ella sé re
fiere-

En respuesta, manifiesto a uste
des que dada la índole patriótica 
de la institución formada por los 
jóvenes panameños que laconcibié 
ron y de la cual son ustedes miem
bros directores, me es grato ofre
cerles mi decidida cooperación 
tanto eh lo oficia!, como en lo par
ticular-

Deseándoles completo éxito en 
sus esfuerzos, me suscribo’ de usté* 
des atento segura servidor,

N arciso G ar ay -

Sefiores Ramón E. Mora, J. M 
Pinilla tJrrutia, L M. Quirós y 
Q-, y  M. C. Gálvez B .

Presentes;

es el lu^T más agradable para el 
turísnaó y  yeianeo.

determinado, alegará también él de* 
techo accesorio de establecer en 
nuestra jurisxiiççiQn campamentos 
militares, púeste» de ooservación, 
de maniobras, estaciones navales, y Su río' Grande ÿ  río Chico son las 
zonas de aterrizaje para sus aérona* 
ves, todo lo cual será más tarde, no 
hay duda, ' ‘neces- xio y conveniente 
para la con§frucción, conservación, 
servicio, sanidad y  protección de 
dicho canal ”

mejores de la Provincia dé Cocié- 
Hay gran variedades de deliciosas 

frutas.
Es el punto más céntrico de Cocié 

desde donde es muy fácil cono
cer los demás pueblos vecinos.

puentes50br* ’“
iCá.

Mañana, quíizás antes de coa 
cluir las obras, el Gobierno Ameri
cano alegará la potestad de usar, 
*‘como si fuese soberano” , los ca
minos nacionales, donde están situa
dos esos puentes, para el paso de 
sus fuerzas militares, sin ninguna 
de las formalidades exigidas por el 
derecho de gentes para el tránsito 
de tropas extranjeras, ya que ha 
contribuido a la construcción dé los 
puentes, y como las tropas .en tránj 
sito tienen que llevar algún destino,

' Álgúnás personas dirán que Ac 
ción Com unal  adelanta juicios tai 
víz infundados; otras, convencidas 
dt ' r '  ^  nuestras afirmacio'
f í e s ,  V n ,  ; -T i: í T  '  jr t - :  ' j í m e n i e ,  

"•ne -íOS ;■

¡A VERANEAR A NATA!

rales
UN TAQUIGRAFO PRIVILE

GIADO
Ha llegado a conocimiento de 

ACCION COMUNAL que en la 
Agencia Fiscal de la República 
existe un taquígrafo que gana la 
modesta suma de 250 balboas, 
sueldo mayor que el de Juez de 
Circuito, que el de Subsecretario 
de Estado, que el de Secretario 
de la Presidencia y que el de casi 
todos los jefes de servicios públi
cos en el pa^s.

Lo peor del caso es que este 
sueldo lo gana Un extranjero ha
biendo tantos otros nacionales en 
iguales y mejores circunstancias 
que podrían prestar sus servi
cios allí.

Desea saber AC CION COMU
NAL qué virtud mágica posee el 
referido taquígrafo y  hasta cuán 
do se seguirán despreciando los 
elementos nacioDales?

Tiene la palabra el Seci:etaria 
de Hacienda.

POR LA JUNTA CENTRAL 
DE CAMINOS

De conformidad con la línea de 
conducta adoptada por ACCION 
COMUNAL, se h s  constituido 
una cornisón encargada de estu
diar el funcionamiento de la Jua- 
ta Central de Caminos.

El informe de esa Comisión, 
queveiáluz  pública en uno de 
los, próxim os números de este 
périódico, es interesante, entre 
otros conceptos, porque demues
tra, con datos irrefutables, la 
impericia de los técnicos impor* 
tados, que devengan sueldos fa
bulosos, y  la eficiencia de los in* 
genieros panameños subordina
dos a esa cuadrillado señores siu 
títulos ni antecedentes coaocidoa

ACCION COMUNAL tiene el 
propósito fírm e de luchar porque 
la Junta Central de caminos deje 
de ser una agencia importadora 
de elementos desconocidos y por
que se arroje de su seno los téc
nicos héchos para la exportación, 
como arrojó Cristo a los merca
deres del templo.

Tip. A riel—Plaza de Her’

iOS.
Pero Acción Ce \ Îdada
por la experiencxtc, de la sa’
biduría, no vacila en adelantar jui 
cios, cuando estos son fundados, y 
en ir más ligero que los acontecí’ 
miewtos para prevenir un mal que 
después no tendrá remedio.

Acción C omunal presenta al 
Poder Ejecutivo, de manera franca 
y patriótica, las funestas consecuen 
cias de construir puentes interna 
cionaleseu caminos lací.

p c r r \

Teléfor

AL
Avenida Central No 43 Apartado 698

ESPECIALIDAD EN JOYERIA FINA

Fabricación de Joyas con los mejores materiales de la plaza tales como 
Oro, Platino, Oro blanco y Plata

Trabajos garantizados. Expertos en monturas de Brillantes y 
Piedras Finas.

Importación de Joyas de las mejores casas de Europa y los Esta
ños U» ’ ■■

W
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